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con distintivo blanco, al Intendente del Aire, en
situación de ({Reserva}), don Enrique Garcia Varela.

Decreto 13/1970, de 5 de enero, por el que se concede
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico,
con distintivo blanco, al Inspector Farmacéutico
del Aire don Luis Gaya Fernández.

Decreto 14/1970, de 5 de enero, por el que se concede
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico,
con distintivo blanco. al Contralmirante de la Ar
mada don Manuel González Ramos-Izquierdo.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 12 de diciembre de 1969 por la que se
nombra Profesor numerario para cubrir una cátedra
vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Cádi7.
a don Manuel Núñez Rosano.

Orden de 31 de diciembre de 1969 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen,

Instituto Español de Moneda Extranjera.-Mercado de
Divisas.-Cambios que regirán durante la semana
del 5 al 11 de enero de 1970. salvo aviso en con
trario.

Billetes de Banco Extranjeros.-Cambios que este Ins~

tituto aplicará a las operaciones que realice por su
propia cuenta durante la semana del 5 al 11 de ene
ro de 1970, salvo aviso en contrario.
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MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 2 de diciembre de 1969 por la que aprueba
el Plan de Promoción Turística elaborado por don
José Pirinoli Gómez en nombre y representación de
l<La Pinilla. S. A.», para la urba$ación' «La Pini~

HM, en el término municipal de Cerezo de Arriba,
provincia de Segovia.

Orden de 5 de diciembre de 1969 por la que se concede
el titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo
«B» a «Viajes Travidi, S. L.», como intennediaria
entre «Viajes Monterrey, S. A.». y el público.

Orden de 5 de diciembre de 1969 por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo
({B» a «Viajes vibus, S. A.}).

Orden de 5 de diciembre de 1969 por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo
(lA» a «Viajes Rigón, S. A.», anulándosele el que
tenia concedido del grupo «B».

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se convocan los Premios Nacio
nales de Turismo para conductores de vehículos des
tinados al Transporte de mercancías y de viajeros
1970»).

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Valencia por la que
se señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios para
el establecimiento del Instituto Politécnico Sup

perlor.
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1. Disposiciones generales

Primero.--8e modifica el número o." de la Orden de estP.
Ministerio de 12 de junio de 1963 sobre cl'pditos n. la {'xporta~

('ión, que quedará redaetadD como sigue'

«6.'-' Los empresarios que pretendan aeogerse a lOs bene
ficios de esta Orden pr\'!sentarán en el Instituto, a partir de
1 de enero de cada año, un escrito dirigido al mi.snlo. según
modelo que les :;;erú facilitado, al que acompafiarfm. r:on 811

correspondiente copia, los sig'uiente;.:; documentos:

a) Declaración de la Empresa en la que se detallen. una
por una, todas las exportaciones por la misma realizadas du~

rant-e el ejercicio antaior, indicando las que, [1, su juicio. ten
gan derecho al crédito regulado por esta Ordpll. Dicha decla
ración contendrá lo.." siguientes dat-os:
~ Número de la declaración de exportación
- Aduana por la que se exporto.
_ Clase de mercancia. i

-- pa.rtid. fI arancehria. detallando PO"lclÚll ,'.J ]\únw!'(1 esta~ I
d;~tko

ORDEN de 27 de diciembre de 1969 por la que se
modifica parcialmente la de 12 de junio de 1963
sobre financiación de la fabricación de bienes, sin
previo pedido en {irme, que se destinen (t la ex·
partación.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 8 de marzo de 1969 modi11co el n.úmerO quinto
de la de 12 de junio de 1963. retrasando el vencimiento de
los créditos concedidos a su amparo con objeto de permitir,
teniendo en cuenta el fuerte incremento del número de expor
tadores que se acogen cada año a los beneficios de la misma
un mayor plazo para gestionar la renovación de los créditos.

Siguiendo esta misma orientación parec€ conveniente dictar
normas más detalladas sobre documentación a presentar, al
objeto de 'facilitar la labor de la Administración, evitándose asl
los retrasos que pudieTan derivarse en el despacho de las ope
raciones ante la falta de información suficiente.

En su virtud y vista la propuesta formulada por el Instituto
de Crédito a Medio y Largo Plazo, f'ste Ministerio ha tenido
a bien estableeN·

MINISTERIO DE HACIENDA - Fecha de embarque.
- País de destino.
- Valor en dívisas.
- Contravalor en pesetas.
- Porcentaje de crédito aplicable.
- Límite máximo de crédito resultante.

b) Certificaciones de los Servicios de Aduanas que justi
fiquen todas las exportaciones realizadas durante el ejercicio
anterior de los bienes mencionados en el número 2 de esta
Orde~. con detalle suficiente para conocer las distintas cir~

cunstancias que determinan en cada caso el límite máximo de
crédito a. aplicar, y .n todo caso:

1. Partida arancelaria, detallando posición y número es-
tadístico.

2. Fecha de embarque y país de destino.
::L Valor asignado. en divisas y pesetas.

el Cuando el exportador haya realiZado operaciones qUe
puedan beneficiarse de los créditos establecidos por la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1963, acompañará, asimismo.
una relación de las que efectivamente hayan disfrutado de los
mismos, con expresión de los Bancos que las hayan fmandado,
a la que unirán certificaciones de todos y cada uno de dichos
Bancos acreditativas de que el período de fabricación de los
bienes exportados no ha sido financiado al amparo de la
misma, En esta relación se hará referencia a la partida de la
certificación de aduanas en que están incluídas.

El Instituto solicitará informe del Ministerio de Comercio
I Dirección General de Politice, ComerciaD respecto del expor
t,ador y, sí éste fuere favorable, estudiará la documentación J,'••
en su caso, comunicara a cada SOlicitante el límite máximo
de crédito del que podrá disfrutar durante el período co
rrespondiente.»

Segundo.~La nueva redacción del número 6.° de la Orden
ministerial de 12 de junio de 1963 s€rá de aplicación a las
peticiones que se formulen en función de las exportaciones
realizadas en el f!.110 1969 y siguientes.

Lo qUe comunico a V. 1. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 27 de diciembre de 1969.

MONREAL LUQUE

nmo. Sr. Sllbs.¡'cl·etario del Minist.erio df' Hacienda.


